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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, Estado de Méxíco, a23 de Septiembre de 2022.
OF IC IO NO. MSJ R/AQT/U ¡ PPE IIJT I 43512022.

C. DANIEL GOMEZ HERNANDEZ.
D¡RECTOR DE ADMINTSTRACIÓN.
PRESENTE.

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51, 53 Fracción ll y 5g
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación puOlica
Del Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la
solicitud número 00135/JOSERIN/|P/2022 a través del Sistema de lnformación
Mexiquense (SAIMEX), y se turnó usted a través del mismo; de la cual anexo
copia para su atención en el sistema y en un término no mayor a tres días hábiles
contados a partir de su recepción remita a esta Unidad de Transparencia ta
información que responde al requerimiento del particular, dando cumplimiento en
tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

O ANEXO ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACION PÚBLICA.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

¿ 3 sEr. 202?

Ic: .' l*iQtr-r-r

c.c.p. Ana Marla vázquez carmona.- presidenta Municipar constitucionar
Archivo.
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Fechá de RecepciOn(dd-mm-aaaa)!

SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACION MEXIQUENSE

AcusE DE soLrcrruD DE rNFoRMAcróN púeLrca

22/09/2022

t **t§**mr

NUM. INTERIOR:

c.P.

NUM. EXTERIOR:

MUNICIPIO
ENTIDAD
FEDERATIVA

COLONIA O LOCALIDAD

CORREO
etrcrnóu¡co: TELEFONO (Opcionat): ( )

Número de Folio de la Solicitud: OO13S/JOSERIN/IP /ZA2Z

,::::%eui' §v?.*K
J¡illrr¡ JtÉ!'j.r¡!i r ¡, ni§"¡r*.i:. l.¡rq:§1¡1

Hora(hh:mm): 15i54i45

.b-?'^1:lj:15:L:,]1,9".|"leyorgánicadeIEstad.odeMéxico(al emitidoporcualquierinstituciónconvalidézoficial,del periodo(2022 -zoz+\detostirularesdelasiiguieiter;;;;;;;;;il;il|n.|''
:cion de servicios publicos, Direccion de ecologia y medio ambiente, Direcc¡on dá transpa.enc¡a, ulppE, Tésorería y de cada unidad administrativa

A través del SAIMEX O
CD-ROM(con costo)

OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar):

Copias Simples(con costo)

Copias Certificadas(con costo)

Consulta Directa(sin costo)

Disquete 3.s(con costo)

_l

Fecha lomíte de respuesta:

Fecha de posible requerim¡ento de aclaracien de la informaciln :

Notificaci§n de ampl¡aciQn de plazo(prerroga) :

Respuesta a la soticitud en caso de ampliacton de plazo :

15 días hábiles t3/IO/2022

5 días hábiles 29/09/2022

14 a 15 días hábiles
L2/70/2022

22 días hábiles 24/|O/ZOZT
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

san José der Rincón, Méxicg aflffi"8itfri?rÍrii3o,3?

Número de oficio: MSJ R/AQT IDN 1 40212A22

C. ADOLFO ITURBE DIAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA
PRE§ENTE:

Con fundamento en lo dispuesto el artículo 59 fracciones ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su ofic¡o MSJR/AQT|UT|43512022,
en el cual requ¡ere información mediante la solicitud 0013S/JOSERIN/|P/2022; al respecto me permito
enviar a Usted la información con la que cuenta esta dirección, siendo la siguiente:

- Se anexa al presente certificados de competencia laboral y documentos que acreditan
certificación de los directores que integran la administración de acuerdo a lo establecido por
artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

- Respecto a Tesorería Municipal no se cuenta con la documentación en razón de la titular de la
misma entro en funciones en agosto del año en curso.

Observando lo dispuesto por el articuol2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

^Artícuto 12, Quienes generen, recopilen, administren, manelen, procesen, archiven o conseruen
información p(tblica serán responsab/es de la misma en /os términos de /as dr§posiciones jurídicas
aplicables.

Los suletos obligados solo orgporcignarán la información pública oue se les requiera v que
obrc ellsus archivos y en ef estado en oue ésta se gJrcuentre.,.La oFliqación de proporcigpar
lqformaclón ng comprende el orocesamiento de la misma. ni el oresentarla conforme al interés
del solicitante: no estarán obllqados a qenerarla. rcsumirla. efectuar cllculos o practicar
investioaciongs.

Sin otro particular por el momento quedo de Usted.

ffi
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 712 124 z0Él

wunn.sanf osedel rincon. gob. mx
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

ATENTAMENTE

C. DAN¡EL GÓMEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

| :t)
ADC/F-

C.c.p. C. Ana María Vázquez Carmona. Presidenta Municipal Consütucional. Para su superior conocimiento.
C.c.p. Arciivo.
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DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN
Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 506ry, San José del Rincon Centro, Méx.712124 2W7
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El Gobierno del Estado de México, a través del lnstituto Hacendarío del
Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para

el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM),

otorga el presente

Cerlificado
de Competencia Laboral
cn la Norma Institucional

"Desarrollar el Fomento Turístico en los ñllunicipios

Amanda Emilia Martínez Velázquez

En virtud de haber demostrado. con evidencia suficiente, ser competente en las

cinco unidades que integran ia norma con un nivel cuatro de Competencia
Laboral, según el número de acuerdo GDcloRDlv/Aco07l0? ¡tC.gz, gue obra en

los registros de la COCEFTEM.

El presente se extiende la ciudad de To México, el 29

de it:lio de 2ü22.

ñFTr,f Eñ{-03e-202t
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Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón, México a 24 de Octubre de 2022

Nombre del solicitante: C. Solicitante

Folio de la solicitud: 00135/JOSERIN/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo

^53, 
Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y

Municipios, le contestamos que:

San José del Rincón, México, a24 de Octubre del2022 Dirección de Administración Número de oficio:
MSJR/AQT/DA/1402/2022 C. ADOLFO ITURBE DÍAZ ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE
TMNSPARENCIAPRESENTE: Confundamentoenlodispuestoel artículo59fraccionesllyllldelaLeyde
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su oficio
MSJR/AQT/UT/435/2022, en el cual requiere información mediante la solicitud 00135/JOSERIN/1P/2O22; al
respecto me permito enviar a Usted la información con la que cuenta esta dirección, siendo la siguiente: - Se
anexa al presente certificados de competencia laboral y documentos que acreditan la certificación de los directores
que integran la administración de acuerdo a lo establecido por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México. - Respecto a Tesorería Municipal no se cuenta con la documentación en razón de la titular de la

- misma entro en funciones en agosto del año en curso. Observando lo dispuesto por el articuol2 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Artículo 12.
Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán
responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo
proporcionarán la información pública gue se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se
encuentre, La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o

^ Practicarinvestigaciones. Sin otro particularporel momento quedo de Usted. ATE NTA M E NTEC. DANIEL

^ cóvez HERNÁNDEz DIRECToR DE ADMrNrsrRACróN

ATENTAMENTE

ADOLFO ITURBE DIAZ
Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de San losé del Rincón


